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HONORABLE .CONCEJO DELIBERANTE DE LAl\lUS 

P.OR Cl.JANTO:

ELHONORABLE CONCEJO l)ELIBERANTE HA SANCl.ONAJjO LA 

SIGUIENTE: 

ORDÉN.ANZA 13.921 

ArtfouJo-1º:,.Acéptaselsdransferenciadefinitiva, proyepientedel Ministerio ele.Saluel ele 
la Provincia de Buenos Aires, ele nueve (9) ambulancias, conforme lo 
establecídO en ll;\s Resolucíones RESFC-2018°43-GDEBA-MSALGP y 
RESQt.;02019,1384-GDEBA-MSALGP, cuya elesóripción técnica s.e .detalla 
en el Anexo 1, .el cual forma parte integrante d1=1 la prer,,enteQrden¡¡nza. 

Artícu!o-:Z�:•lnóorpóranse. los bíenés mencionados en el artículo ptecedente al 
P,;trimonio del Municipio de lcanús, bajo re;,guarelo ele lc1 Subdíreccíóri de 
Automotores depénqlente de la SubsecretarfadePlaniflcacion ele. la $alud 
y Emergencias, dependiente ele la. SecrE;taria de Salud, debíendq realizarse 
su correspondiente regístración patrimonial. 

¡;, 

Artículb-3º :-Los móviles transferidos debEJrán ser utiliz¡;¡elos excJusivamente para los 
fines s.anitarios y operativós ele! Servicio de Émergencias. del Municipio de 
Lanús. 

Artícu[o-4°:-Los gastos de opt:iración, mantenimiento, seguro, y demás .erogaciones 
inherentes al uso de lo& bienes incorporadps quedarán a c;arg9 del 
Municipio dt:i Lanús, 

Artículo-S":-Cún,ese. nota dEJ c.omunicaci6n al Ministerio de Salu<;l de la Pnovincia de 
.Buenos Aires, informando la aceptación e incorporación p:atrlrnonial de los 
biéñe.s transferidos. 

Artículo-e0 :-GornllnJquese, etc .• 

SAL.ADESESIONES, Lanús, 11 dedioienibrede2025.-
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